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  INTERVENCIONES RELEVANTES 

Día: 07 / 08 de Septiembre de 2021 

                                                                                                   
 
 

INVESTIGADOS NO DETENIDOS 
 
SUPUESTO DELITO CONTRA LA SEGURIDAD VIAL: 
19,30 horas:   En la C/ Foramontanos, miembros de la Policía de Santander, durante el transcurso de 
una intervención, solicitan la documentación a la conductora de un turismo Dª.  S..B., Una vez 
identificado, se comprobó que carece del preceptivo Permiso de Conducción. Se instruyeron las 
preceptivas Diligencias Judiciales por un supuesto delito contra la seguridad vial, concretamente por 
conducir sin haber obtenido nunca un permiso/licencia de conducir. 
 

POSITIVOS EN DROGAS 
 
20,25 horas:   En la Avda. Valdecilla, miembros de la Policía de Santander, solicitan la realización de la 
prueba de sustancias psicotrópicas y/o estupefacientes al conductor de un turismo, Sr.  D.  V..A., quien 
momentos antes fue interceptada a causa de una infracción contra las normas de circulación vigentes. 
La citada prueba resultó positiva en THC, por lo que se procedió a incoar el correspondiente Expediente 
Administrativo.  
 

ACCIDENTES DE CIRCULACIÓN 
 
COLISIÓN CON HERIDO: 
12,00 horas:   En la C/ Hermanos Calderón, colisionaron dos turismos, resultando herida la pasajera de 
uno de ellos, Dª.  J..G. Fue auxiliada por miembros de la Policía de Santander que instruyen diligencias y 
posteriormente, atendida por la dotación de una ambulancia del 061, que la trasladó al Hospital 
Valdecilla para ser asistida por personal facultativo de sus lesiones. 
 

OTRAS INTERVENCIONES 
 
CONSUMO DE ALCOHOL EN LA VÍA PÚBLICA: 
18,15 horas:   En la Playa de los Peligros, miembros de la Policía Local, durante el transcurso de un 
control de zona, identifican y denuncian a 3 jóvenes, por consumir alcohol en la vía pública. 
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